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FONDO NACIONAL DE
FONOEPES

DESARROLLO PESQUERO

Resolución de la
Oficina General de Administración

N' 21 3-201 2-FONDEPES/OGA

Lima, 27 de Diciembre de 2012

Vistos el lnforme No 1845-2012-FONDEPES/OGPP de fecha 21.12.2012 de ta
Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto otorgando Certiflcación presupuesta¡
y la Nota No 298-2012-FONDEPES/DIGECADEPA de iecha 2jj22012 de ta
Dirección Genera¡ de Capacitación y Desarrollo Técnico en pesca Artesanal,
solrcitando el otorgamíento de un €nqargo Intorng para efectuar gastos de Menor
Cuantía correspond¡ente at mes de D¡ciembre 2012, de acuerdo a la necesidad de
Complejo Pesquero "La Puntilla"; y

CONSIDERANDO:

Oue, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un
Organismo Público Ejecutor, adscr¡to al Ministerio de la producción con personeria
jurid¡ca de derecho público- Goza de autonomfa técnica, económ¡ca, adm¡nistrativa y
académica, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y
financ¡eramente el desarrollo de las act¡vidades y proyectos de pesca artesanal y de
acuicultura;

Que, mediante Resoluc¡ón Direcloral No 004-2009-EF 7.'15 de fecha
08.04.2009, se establec¡ó el tipo de Encargo distinto al de Viáticos, que podria
otorgarse a las personas que prestan seryic¡os en la Institución.

Que, resulta conveniente encargar a la persona responsable de la ejecución de
gastos Menor Cuantia correspondiente al mes de Diciembre 2012, de acueroo a ra
necesidad de Complejo Pesquero'La Punt¡lla'.

Que, de conform¡dad con las atr¡buciones conier¡das a la Ofic¡na General de
Administración, contemplada en la Resoluc¡ón 'D¡rectoral No 004-2009-EF/77.15, que
modifica la Direct¡va de Tesorería Nó OO1-2007 -EFn7.15, aprobada por la Resolución
Directoral No 002-2007-EFn7 15 O

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Encargar a la Srta. JULIA G¡BR'ELA f¡Ne'PHUN, contratada bajo la
modal¡ded "Contrato Adm¡nistrativo de Servicios - CAS". como resDonsable de la



ejecución de gastos de Menor Cuantía correspondiente al mes de D¡ciembre 2012,
de acuerdo a la necesidad de Complejo Pesquero "La Puntilla".

Articulo 2'.- Otorgar a la precitada persona el importe de S/. '1,000.00 (Un mil y
00/100 Nuevos Soles), para realizar los gastos indicados en el artículo precedente, de
acuerdo al detalle siguiente:

Fuente de
Financmto.

Sección
Funcional

Específicá
del Gasto

Descripción lmporle S/.

09 - RDR 0035

23.1 1.1.1
Alimentos y bebidas para
consumo humano

50 00

2.31.3.1.1 Combustible y carburantes 200.00

23.1.5.1.2 Papelerla en út¡les y materia¡es de
oficina

100.00

2.3.1.5.4.1
Electricidad, ilum¡nac¡ón y
electrónica 100 00

232.1.2.99 Otros gastos 100.00

232244 Serv¡c¡o de ¡mpres¡ones
encuadernáción y emPastado 200.00

2.3.2.4.199 De otros bienes cle act¡vos 250.00

TOfAL S/. 'I,000.00

44!g]d9-{.- Comun¡car que dicho Encargo t¡ene como fecha de Rend¡ción máx¡ma,

de tres (03) dias s¡guientes de culminada ia Actividad; caso contrario se le efectuará el

descuento correspond¡ente.

Articulo 4o.- Los gastos que efeclúe la responsable, deben ser sugtentados con los

documentos respectivos.

Artículo 5o.- Rem¡t¡r cop¡a de la presente Resolución a la D¡rección General de

capac¡tación y Oesarrollo Técnico en Pesca ,Artesanal y a ¡a lnteresada, para

conoc¡miento y f¡nes de LeY.

Rog¡stFse y Comun¡q¡¡eae

NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO

ECON. LILIA AN CARRASCO
Jofa de la Oficina Administrac¡ón


